
 
 

 
CONSEJO GENERAL 

 
 

COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL,  
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS  

 
 

 

Querétaro, Qro; viernes 23 de septiembre de 2022 
 

CONVOCATORIA AL PÚBLICO EN GENERAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 68, primer párrafo, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 15, 16, fracciones I y II, 17, párrafo primero, 23 a 25, 47, 49, 51, 52, 54 a 56, 
57, 59, párrafos primero y segundo y 75 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro; se convoca a sesión ordinaria de la Comisión de Organización 
Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos a celebrarse el próximo martes 27 de 
septiembre de 2022, a las 13:30 horas, la cual podrá seguirse a través del canal de YouTube 
del Instituto, o bien, mediante la liga de Internet http://ieeq.mx/contenido/prensa/vivo.php 
bajo el siguiente 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. 
2. Aprobación del orden del día propuesto. 
3. Resultados de la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 

locales en el Estado y sus respectivas cabeceras distritales, que presenta el titular de 
la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos  

4. Informe trimestral de actividades que rinde el titular de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos.  

5. Informe trimestral de actividades que rinde el Presidente de la Comisión de Organización 
Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 

6. Asuntos generales 
 

ATENTAMENTE 
Tu participación hace la democracia 

 
 

Mtro. Carlos Rubén Eguiarte Mereles  
Presidente de la Comisión de Organización 
Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos 

 
De no darse el quórum legal requerido, la sesión se celebrará en segunda convocatoria a las 

13:45 horas del mismo día. 
 

ANEXOS: 

1. Informe trimestral de actividades que rinde el titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
Prerrogativas y Partidos Políticos 

2. Informe trimestral de actividades que rinde el Presidente de la Comisión de Organización Electoral, 
Prerrogativas y Partidos Políticos 

C.c.p. Archivo  
           CREM /malv 
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Glosario 
 

COEPyPP Comisión de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos 

Consejo General Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

DEOEPyPP Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos 
Políticos  

IEEQ Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

INE Instituto Nacional Electoral 

Ley Electoral Ley Electoral del Estado de Querétaro 

Reglamento Interior 

 

Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 
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I. Antecedentes de la COEPyPP 
 

El artículo 68, primer párrafo, de la Ley Electoral determina que el Consejo General 

integra comisiones para la realización de los asuntos de su competencia, con el número 

de integrantes que para cada caso acuerde, además que el trabajo de las mismas se 

sujeta a las disposiciones de dicha Ley, así como a las competencias y procedimientos 

que establezca el Reglamento Interior. 

 

Con relación a lo anterior, los artículos 15 y 16, fracción I, del Reglamento Interior, 

disponen que, para el desahogo de los asuntos de su competencia, el Consejo General 

integrará comisiones, de las cuales se considera que tiene el carácter de permanente 

la COEPyPP, entre otras. 

 

Tal como lo prevé el artículo 24 del Reglamento Interior, la COEPyPP tiene competencia 

para:  

 

a) Dar seguimiento a la ejecución y cumplimiento de los programas relacionados con 

la organización electoral.  

b) Conocer el desarrollo y cumplimiento de los programas y actividades aprobados por 

el Consejo General, que tenga asignados la DEOEPyPP.  

c) Emitir las recomendaciones necesarias para el buen funcionamiento de los 

programas que tiene asignados la DEOEPyPP.  

d) Elaborar, a través de la Secretaría Técnica, los dictámenes derivados del ejercicio de 

sus funciones. 

e) Rendir al Consejo General, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, los dictámenes 

correspondientes a sus funciones, y  

f) Las demás que le señale la Ley, el Reglamento y las determinaciones del Consejo 

General. 
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II. Presentación 
 

Este documento pretende dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 34 del 

Reglamento Interior, por lo que se da cuenta de las actividades realizadas durante la 

Presidencia del Consejero Electoral Mtro. Carlos Rubén Eguiarte Mereles en la 

COEPyPP, en el que se presentan los asuntos tratados en cada una de las sesiones 

celebradas durante el tercer trimestre de 20221, así como las diligencias de preparación, 

formación y seguimiento, realizadas con motivo del ejercicio de sus funciones. 

 

III. Integración de la COEPyPP 
 

Durante el periodo que se informa, la COEPyPP estuvo integrada conforme se muestra 

a continuación: 

Integración 

Nombre Cargo / Puesto 
Con derecho a 

voz y voto 
Con derecho a 

voz 

Carlos Rubén Eguiarte Mereles Presidente X  

Karla Isabel Olvera Moreno Secretaria X  

Rosa Martha Gómez Cervantes Vocal X  

Representantes de partidos políticos Integrantes  X 

 

IV. Sesiones de la COEPyPP 
Previo a la celebración de esta sesión, la comisión desahogó  la sesión ordinaria 

correspondiente al trimestre anterior de fecha 15 de junio de 2022, en la que se 

presentaron los informes del titular de la DEOPyPP, y del Presidente de la COEPyPP, 

de manera virtual a través de las plataformas de videoconferencia del Instituto. 

 

V. Trabajos complementarios de la presidencia de la COEPyPP 

V.1. Coedición Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 

comentada. 
 

 
1 En adelante las fechas que se mencionen corresponden al 2022, salvo mención en contrario. 
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En cumplimiento a los trabajos planteados por esta Comisión y en conjunto con la 

presidencia de la Comisión de Educación Cívica y Participación, se han desahogado 

diferentes reuniones de seguimiento sobre los trabajos de la coedición “Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, comentada”, con el Instituto de 

Estudios Constitucionales y el Poder Judicial, ambos del estado de Querétaro. 

 

Además, en este periodo se ha realizado la revisión de los ensayos enviados por los 

comentaristas de la obra y se dio paso a la compra de los insumos para la impresión de 

la obra, por lo que nos encontramos realizando los últimos ajustes a este proyecto para 

comenzar con las tareas de impresión. 
 

V.2. Constitución de Partidos Políticos Locales 

 

Uno de los fines del Instituto es contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos 

políticos, siendo en enero de 2022 el periodo para presentar avisos de intención para 

conformar un partido político local, es  por lo que, durante el periodo que se informa, la 

presidencia de la Comisión estuvo dando puntual seguimiento a la celebración de 

asambleas municipales que se desahogan con motivo de este procedimiento. 

 

En esta ocasión, la única asociación que ha presentado su agenda es la que tiene por 

nombre “Querétaro con Rumbo” A.C., la cual hasta el momento ha celebrado 14 

asambleas municipales con el quorum requerido 

  

V.3. Participación en foros, conferencias y talleres. 

 

Así mismo, el Instituto debe garantizar y difundir a la ciudadanía queretana el ejercicio 

de los derechos político-electorales, situación por la cual la presidencia de esta 

comisión ha dedicado sus esfuerzos a la participación en distintos eventos de dialogo, 

con estudiantes de derecho, autoridades electorales y ciudadanía en general, como se 

muestra a continuación: 

 

• El 12 de julio, se impartió una conferencia, en el marco del día del abogado, a 

estudiantes de la licenciatura en derecho de la Universidad Central de Querétaro 

sobre temas selectos del derecho electoral. 
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• El Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes y el Instituto Nacional Electoral 

organizaron el Foro Nacional de Experiencias y Fortalecimiento en la 

Organización de Debates Electorales, motivo por el cual extendieron invitación 

a esta presidencia para participar como ponente. 

 

Derivado de lo anterior, se tuvo participación el día 18 de agosto, en el panel 

sobre "El papel de la moderación en los debates" y el día 19 de agosto, en el taller 

sobre el tema de "Formato y Reglas". 

 

• De la misma manera, mediante invitación del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de San Luis Potosí, el día 12 de septiembre se participó 

en el foro “Voto e Inclusión” con el tema del voto de las personas en situación 

de prisión preventiva. 

 

• El 23 de septiembre, se colaboró con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación para participar en su Feria Virtual del Libro 2022 con la 

presentación del libro “Voto en Prisión Preventiva” coordinado por la presidencia 

de esta comisión. 

 

• En ese tenor, el 24 de septiembre, se participó en el diplomado en “Participación 

ciudadana para la inclusión: estrategias para una inclusión efectiva” organizado 

por este Instituto y la Universidad Autónoma de Querétaro, con el tema “Marco 

normativo nacional sobre el derecho a la participación”.  

   

  
Voto e inclusión CEEPAC SLP                  Foro nacional de Debates IEEAGS-INE 
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V.4. Asistencia a eventos institucionales 

 

Con la finalidad de fortalecer las relaciones interinstitucionales que el IEEQ tiene con 

sus aliados, se asistió a diferentes eventos organizados por otras instituciones públicas 

como lo es la Legislatura del Estado, la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la 

UAQ y el CONCYTEQ 

 

• El 4 de agosto se participó en la entrega de recursos económicos al Consejo de 

Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro, derivado de las sanciones 

aplicadas a las distintas fuerzas políticas. 

 

• En ese tenor, el 16 de agosto se asistió al Primer Informe de actividades que 

rindió el Presidente de la Mesa Directiva de la LX Legislatura del Estado.  

 

• El 31 de agosto se presenció el cuarto informe de actividades de la Directora de 

la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UAQ. 

 

  
1er informe LX Legislatura del Estado        4to Informe Facultad de CPS de la UAQ 
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Entrega de recursos al CONCYTEQ 

 

V.5. RENACEDI 

 

La Red Nacional de Consejeras y Consejeros Electoral por una Democracia Incluyente, 

se ha dado a la tarea de fortalecer la democracia nacional a través de la visibilización 

de los grupos de atención prioritaria, por lo que, para el cumplimiento de sus 

actividades, dividió su integración en vocalías, asignándole a la presidencia de esta 

Comisión la Vocalía sobre el Voto de las Personas en Prisión.  

 

Derivado de lo anterior, se convocó a los integrantes de dicha vocalía para definir el 

plan de trabajo que se estaría realizando en próximos meses, destacando la realización 

de foros y el estudio de las legislaciones locales sobre la materia, esto con el objetivo 

de lograr un marco normativo protector de derechos humanos para las personas en 

esta situación.  
 

De igual modo, el 23 de septiembre se presentó el plan de trabajo de la Vocalía de Voto 

de las Personas en Prisión, en el marco de la Asamblea Nacional de la Red. 

 

V.6. Atención a medios de comunicación  
 

Durante el tercer trimestre del año, la presidencia contribuyó en la difusión de la cultura 

democrática en el estado, por lo que sostuvo diálogos y entrevistas con los medios de 

comunicación como a continuación se detalla: 
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• SM Radio para platicar sobre retos y desafíos de la democracia en el estado y 

sobre el voto en prisión preventiva. 

• Diario de Querétaro en dos ocasiones, sobre la Constitución de partidos políticos 

locales y sobre la demarcación territorial de los distritos uninominales locales. 

 
Plática en SM Radio 

 

V.7. Colaboraciones en revistas en materia electoral. 

 

Finalmente, contribuyendo al desarrollo de la vida democrática en el país, se envió una 

colaboración literaria para su divulgación en la revista institucional del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo “Letras para la democracia” con el tema de Voto de las personas 

en prisión preventiva y en la del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

“Expresiones” con el tema sobre la universalidad del voto.   
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V.8. Generales. 
 

De igual manera, asistió a reuniones de trabajo con diferentes áreas técnicas y 

operativas, así como a sesiones ordinarias y urgentes de los órganos colegiados del 

IEEQ, de las que se destacan las siguientes sesiones del Consejo General: 
 

a) Urgente, de 01 de julio, mediante la cual se rindió la protesta de la Consejera 

Presidenta Grisel Muñiz Rodríguez. 

b) Ordinaria de 15 de julio, por la cual se aprobaron diversos acuerdos entre ellos los 

referentes al ejercicio presupuestal y financiero correspondiente al primer semestre 

del año.   

Finalmente, informo a este colegiado que se ha dado el trámite oportuno a la 

correspondencia interna y externa de la COEPyPP, por lo que se realizó el registro 

electrónico de la misma en el Sistema Integral del Instituto (SIIEEQ). 

 

Por lo tanto, con las actividades que se informan mediante el presente, se da 

cumplimiento puntual al artículo 34 del Reglamento Interior. 
 

Tu participación hace la democracia 

 

 

Mtro. Carlos Rubén Eguiarte Mereles 

Presidente de la COEPyPP 
CREM/malv 








































